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Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Cúc('res, 24 de octubre de 1970,-EI Delegado provincial, por
delegadón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
RemÓD Camacl1o.

RESOLUCION de la Delegación Provincial_ de Cá
ceres por la Que se hace pnblico el otorgamiento de
los permisos de investiga.ción minera que se citan,

La Delegación Provincial del Mtnib"terio de Industria en
CáCC1"eS hace saber que han sido otorgados lossiguie'ntes per
misos de investigación minera. con expresión del número, nom
bre, mineral. hectáreas y término municipal:

RESOLUCION áe la Delegación Provincial de La
Coruña par la que se hace publico el otorgamiento
de los perm"tsos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
La Coruña hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera:

NÚlllero 6.014. Nombre. «David, Fra-eci6n Primera». Mineral,
cuarzo y serpentina. Hectáreas, 385. Termino' municipal, Orti~
gueira. ¡

Número 6.014 bis. Nombre. «David. Fracción Segunda». Mi
neral, cuarzo y serpentina. Hectáreas. 18. Término municipal,
CñiigueirL "

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

La Coruña. 3 de noviembre de 1970.~E1 Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe -de la Sección de Minas, Gon
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huez..
va por la que se hace pú(Jlico el otorgamiento ele
los perm.isos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industlia en
Huelva hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera:

Número 14,271. Nombre, «Concha María». Mineral. cobre. He(>.
táreas. 58. Término munieipal, Puebla de Guzmán.

Número 14.276. Nombre. «Granado, Primera Fracción». Mine
rales, hierro, cobre, plomo y cinc. Hectáreas. 7.030. Términos
municipales. El Granadón. Sanlúcar de Ouadiana. VUlanueva
de los Cast11I€jos y El Almendro.

Número 14.276. Nombre, «-Granado. Segunda Fra<:ción». Mi·
nerales, hierro, cobre, plomo y cinc. Hectáreas, 35. Término
municipal. Villanueva de los CastUlejos.

Número 14.294. Nombre. «Virgen del Pilar». Minerales. piZa
rra cooriza y complejos de cobre. Hectáreas, 70. Términos muni
cipales, Hinojales y Cañaveral de León.

Lb que se hace público en cumplimiento de lo ocdenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 5 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
José de Moya.

«Ampliación JI a Rosar1to». Estaiio. 50. Cáceres.
«Los Tr€s Patitos». Estaño y schee-lita. 101. Villa del
Campo y otros.
({San Guillermo»'- Estaño. 694, Almoharín <Cáceres) y
Don Benito y Santa Amalia (Badajoz).
«Marisa». Scheelita. 59. Cá,ceres.
«Apolo XI». Hierro. 380. Alcuéscar y Montánchez <Cace
res) y CIll'monita (Badajoz). "
«Santa Btirbara». Feldespato. 200. Oliva de Plasencia.

8.915.
8.922.

8.923.

8.925.
8.928.

8.929.

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propioo términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EstadOl).

Lo que comuniM a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maarid. 21 de noviembre de 1970.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
11 Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», y «Saltos del
Sil, S. A.». la instalación de la subestación de
tramformaclán' de energía eléctrica que se cita.

Dma. Sr. ~ubsecretario de es~e Departamento.

Visto el expediente incoado ,en la. Delegación Pro\'incial ce
este ~'JinisteTio en León. a lnstantia, de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero. S. A.», y «flaltos del SU, S. A.», con domiciliós
respectivos en Bilbao, calle del cardenal Gardoqui, número 8,
y Madrid. avenida de América, número 32. solicitando autori
zacióri para instalar una subestaclón de transformación de ener
gía eléctrica, y cumpl1d<r: los trámites reglamentarios. ordenados
en el 'capitulo wrcero del Decreto 2617/196ti, sobre autorización
de instalaciones ~léctricas.

Est l. Dirección General- de Energía y Combustibles, a pro
puesto. de la Sección coarespondiente de la misma., ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibéric.::.. Iberduero, S. A.». y «Sal.
tos del Sil. S. A.I, el establecimiento de una subestaciÓll de
transformáci6n e interconexión, en el paraje denominado «La
Lom.ba». del término de Columbrianos, del Ayu--"ltemiento ce
Ponferrade.. Se compondrá de un embarrado doble. para una
teMi6n de 380 kilovoltios, con tres posicionespa.ra conexiones
a lineas y dos para unir a los secundarios de 108 bancos de
transformación;' inicialmente se equiparará nada más que un
campo, que corre&tmnderá a_ linee de Herrera de Pisuerga.. se.
eundariobaneo de transformación. Una ínstalaciÓll para ten·
516n de 220 kUovolti08 que quedará formada por un emba
rrado doble y otr auxiliar de by-p8..-<:B como reserve.; el emba
rrado doble tendrá las 8lguientes posiciones. seis para entradas
o salidas de linea:;. &. Puebla de Trlves 1 y n. centrales de Puen·
té Bibey Y CompostWa y PENOSA 1 Y II; dos para enlace con
los primarios de 108 bancos de. transformQción (una no será
equipada en principio); dos para acoplamiento de by-pass;
una" para enlace de barras auxiliares y dos de reserva. Un han·
ce de transformactón formado por tres transformadores mono
fásico, siendo de 600 MVA. la potencia del banco y su relación
400 ± 5 %/124 == 5 %124 kUovoltios.

Les posiciones de la instalación de 300 kilovoltios iran pro-
tegidas por .interruptores automáticos de 400 kilovoltios de ten
sión nominftl, 2.000 A. de intensidad y 15.000 MVA. de capaci
dad de ruptura, y la.sposiciones de la instalación de 220 kilovol~
tios se protegerán con interruptores automáticos de 250 kUovol.
tios de tensión nominal y de 10.000 MVA. de capacidad <le
corte.

Se completará la Instalación montando los correspondientes
equipos de protección. medida y maniobra, así como los de ser
vicios auxiliares.

Lo que- comunica a V. S. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guardea. V. S. muchos afios.
Madrid, -6 .de noViembre de 1970.-EI DiÍ'ector general Fran-

cisco Pérez Cerdá. ' .

Sr. Delegado proVincial del Ministerio de Industl·ie. en León.

LOPEZ DE LETONA

BESOLUCION de lo: Delegación Provfncial de Ba-.
dajoz por la que se hace PÚblico el otorgamiento
del permiso de inv~tigactón minera que se cita.

La De1egaclón Provincial del Ministerio de Industria en
Badajoz ,hace_ saber que ha sjdo otorg8ido el siguiente- permiso
de mvestigación mine-ra.:

Número U.374. Nombre. «Cristo», Mineral. antimonio. Hect&
reas, 19.693. Términos muuicipales, Fuente del Arco. Monteme>
1fn, M~maste-lio. OaJera de León, Cabeza de Vaca. Segura de
León y Fuentes de León (Badajoz); Guadalcanal. Cazalla Y
Real de la Jara (Se.lllal. y Cala, Santa Olalla <le Cala y Arroyo
molino de CaJa' (Huelva>.

I,o que se hace' público en cw:;npUmienw de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes~

Bad~joz, 6 de noViembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegaCIón, _elIngen!ero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Rem'V Camacll<>.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
Cia par la que se hace publico el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrta en
Murcia hace saber que han sido otorgad-os 108 siguientes per~

misos de im-:estigac16n minera:

Número 21.184. Nombre. «23 de Febrero». Mineral.. hierro.
Hectáreas. 282. Término municipal. Cartagena.

Número 21.200. Nombre, «Josefina». Mineral, hierro. Hectá
reas, 11. Término municipal, Cartagena.

Número- 21.214. Nombre. «Juan Luis». Mineral. cuarzo, Hectá
reas, 20. Término municipal, Larca.

Número 21.224. Nombre, «Salina..,,; Séptima». Mineral. Sal ge
ma. Hectáreas. 10.780. Términos municipales. LlbrUla, Mula, Mur
cia y Alhama de Murcia.
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Laque se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Murcia, 7 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial
Alfonso Ballenilla. •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Dvíedo por la que se autoriza y declara la -utili
dad PÚblica en concreto de la instalacWn eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
número 26.789. incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de cElectriclsta de Slero y Noreña», con domicilio en Pola
de Siero. solicitando autor~clón y declarac1M de utillCad pú
blica a los efectos de la ímpostción de la servidwnbre de pMo,
de la instalación. eléctrica. cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

LfIJ,eB eléctrica aérea, preparada pare. 20 KV•• de 1.404
metros de longitUd. conductor AI-Ac tipO LA-SO. apoyos metáli
cos d4ade». aisladores de ,'Cadenas de dos y ,tres elementos tipo
«Esperanza 1.503>.

La linea eíllaza la subcentral transformadora de La Cabaña
y la ~,«El Jardfn». atta en. terrenos del campo de fútbol
de FoJa de Dlero.

El propósito de la línea es mejorar el servicio público.

Esta Delegación Provinc1al. en cwnp1imiento de 10 dispues
to en loa Deoretoo 2617 Y 2619/l966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. Reglamento de Une.. E1éctric....
de Alta Te1liIón, de 18 de noviembre de 11168; Reglamento de
EstacioBes Tr_ormacloraa 'J centralea de 23 de febrero de
~, 'J ... la Orden mlnJsl¡erl&l de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto: '

Autorizar la Instalación eléctrica solicltada.
Declarar la utj.l1dad púb~ica de la misma a los efectos de

la imposición de 1& servtdwnbre de paso en las condiciones
oJcance y llmltaclones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por DeCl'eto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejeeuc1ón de la instalación, el titwu
de la miSII:la deberá; seguU' 108 trámites safialados en el eapltu·
lo IV del Decreto 261711968.

Ovledo, . ~7 de nov1embre de 1970~-El Delegado provincial.
por delegación. el. Ingeniero Jete de la Sección de Industria
Ambrosio Rodrlgtlez Dautl.sta.':"'3.874-B. •

RESOLUC¡ON de la DelegacWn Provincal de sa.
lamanca por la que se hace público el otorga~

miento de los permisos de investigación minera
que se cttan.

La DelegaciÓIl Provinc1&1 del Ministei.'lo de Industria en
8a.1amanea. hace, saber que han sido otorgados los siguientes
permisos _de invest~ación minera:

Numero 5.337. Nombre, «San Luis». Minerales, estaño y
scheelita. Hectáreas. 32. Término municipal, San Pedro de Ro
zados.

N9mero.5.368. Nombre, «Ebro». Minerales, estaño y wolfram.
Hectáreas, 268. 'Té1'1ninos municipales, Vega de Tirados yVUlar
maror,

1.0 -que. se .hace público' en cumplimiento de lo ordenado en
1(\8 disposiCfiones legales vigentes.

Salamanca, 29 d.e octubre. de 1970.-El Delegado provincial,
Inr delegación, el In¡entero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Panoorbo Alvarez.

BESOLUCIO~ de la Delegación Provincial de San
tan:aer por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación. minera que se cita.

La; Delegael6b Provincial del Ministerio de Industria en
~tander hace saber -que ha sido .otorgado el siguiente per
mISO de mvestlgae1ón minera:

Número 16.12B.Nombre, «Cobriza», Mineral, cobre. Hecta..
reas, 260. Termlm06 municiPales. Bárcena <le Pie de Concha
y Molledo.

~ .que .~ hace público en cumplimiento de lo ordenado en
la!; dIsposicIOnes leg.a.ies vigentes.

Sa..'tand~r. 31 ?e oct,ubre de 1$70.-E;1 Delegado provincial.
por delegaCIón, el Ingemero Jefe de la Sección de Minas accl~
dental, José María de UrrutiL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que
se declara la Central hortotruticola a instalar en
Sueca (Valencia; por «Pascual Hermanos, S. R. C.».
comprenctiaa en Sector Industrial Agrario de In
terés Prejerente.

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición fonnulada por «Pascual
Hermanos, S. R. C.», para instalar una central hortofruticola
en Sueca (Valencia), acogiéndola a los beneficios previstos en
el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con
lo previsto en la Ley 152/1963, de ~ de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

Uno.-Declarar la Central hortofruticola a instalar en Sue
ca (Valencia) por ({Pascual Hermanos, S. R. e,», comprendida
en el sector Industrial Agrario ele Interés Preferente a), mani
pulación de productos agrícolas perecederos, del articUlo pr1me
ro del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. por cumplir las
cbndiciones exigidas en el mismo,

Dos.-La totalidad de -la actividad industrial que se propo
ne queda inchúda en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente.

Tres.-otorga-r los beneficios previstos en el grupo A. de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, excepto los de expropiaci6n forzosa, de impuesto sobre
la renta del capital y de derechos arancelarios, por no haber
sido solicitados,

La concesión definitiva de estos beneficios queda condicio.
nada a la aprobación del proyecto definitivo de la instalación
y a 1& justificación, por parte de esta Sociedad, de la diswni~

bllidad de un capital propio, enteramente desembolsadO, que
cubra como m1nlmo la tercera parte de la inversión real ne
cesaria.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses. contados a par~

tir de la fecha de publicación en el ({Boletín Oficial del Estado»
de la presente resolución, para la presentaci6n del proyecto de
finitivo y de los justificantes de dispostclón de capital mencio
nados anteriormente.

Cinco.-8efialar un plazo de cuatro meses para la inicja~

ción de las obras de Instalación de la central, y otro de veinte
meses. para su finalizaci6n, contados a partir de la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)} de la Orden
de aprobación del proyecto definí Uvo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIAMBAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. - Subdírección
General de Industrias Agrarias,

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que
se ae.c.lara (l la mstalaci6n de un secadero de maíz
en Mérida (Badajoz) por la Sociedad a constituir
«Maíces Extremellos, S. A.» (MAEXSA), comp1'en
dida en Zana de Preferente LocalizaC1ón Industrial
Agraria.

I1mo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada por· la Sociedad a constituir, «N::aices Extremeños.
Sociedad Anónima}) (MAEXSA) , para instalar un secadero de
maiz en Mérida (Badajoz); acogiéndose_ a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre IndustrIas de Interés Preferente y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo este Ministerio ha
tenido a bien disponer: '

Uno.-Declarar a la instalaci6n de un secadero de maíz en
Mérida (Badajoz). por la Sociedad a constituir, «Malces Ex~

tremeños, S. A.» (MAEXSA), comprendida en Zona de Prefe.
rente Localización Industrial Agraria. por cwnplir las condicio-
nes y requisitos que señala el Decreto 2855/1964, de 11 de
septiembre.

Dos.-Incluirla en el grupo A de los sefialado5 en la Orden
de este Minitserio de 5 de. marzo de 1965. exceptuando el beM

neficio de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse
solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia queda
eomprendida dentro de la Zona de Preferente Localización Jn..
dustrial Agraria. ..


